


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial y se 
relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia 
del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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Se testa correo electrónico de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y V de la LFTAIP por 

considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública 

li 
Electrónica Internacional 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo bajo la Cobertura de los 
Jefatura de Servicios Administrativos Tratados número 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento LMl50GYR008-E210-2022 
.-;;._, ___

Contrato número BIET2.22401090213 

a) Si "EL INSTITUTO" considera que uEL PROVEEDOR� ha Incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consígnan 
en la Cláusula que antecede, lo hará saber a uEL PROVEEDOR" de forma indubitable por escñto a efecto de que éste 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) 
dias hábfles, a partlr de la notificación de fa comunicación de referencia 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer. 

c) la determinación de dar o no por rescindido adminislratiVamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) dlas hábíles siguientes, al vencimiento del plazo
seílalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato. uEL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para 
nacer efectiva la garantia de cumpírniento de este instrumento Jurfd'ICO. 

En caso de que ''EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto de los bienes entregados por 
"EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 

SI previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato. "El PROVEEDOR" entrega los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad 
de contar con los bienes y apficando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudkra ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene enoomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará 
un dictamen en el cual Justifique que tos impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo plazo para 
el CtJmplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el Inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio 
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos páJTafos del Articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púbfico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.· De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

� 

Servicios del Sector PObllco, Artículos 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio 
mcxflficatorio, al presente contrato dentro de la Vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obllga a presentar, en su 
caso, la modificación de la garantla, en témiinos del Artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, ' 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por 
"LAS PARTES" y forman parte integrante del presente contrato. 

Anexo 1 (Uno) "Caracterfsticas Técnicas, Alcances y Especificaciones' 
Anexo 2 (Dos) "Formato para Pór12a de Fianza de Cumplimiento de Contrato• 
Anexo 3 (Tres) "Escrito de Designación de Administrador de Contrato' 

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTESº se obligan a sujetarse esbictamente para el cumplimiento del presente 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo. a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento del que se 
deriva, asl como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto( Púbílco, su Reglamento, el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA PR IMERA- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabílidad del servidor pOblico indicado en el apartado 
de Declaraciones de MEL INSTITUTO" en su calidad de administrador de este Instrumento jurldico, administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato; de- conformidad con lo establecido en el penúltilYJo y último párrafo del ArtícuJo 84 def 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como será el responsables de fa 
recepción de los bienes y/o servicios, establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes 
adquiridos y/o servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento de las caracteñsticas de los bienes y/o del servicio, e! 
nivel de inspección o supervisión en la aceptación de los bíenes y/o servicio. -=======��� 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo· rnstitucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento 
Contrato, "EL PROVEEDOR" o MEL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano lntem de 
solicitud de concíliación por desavenencias, derivadas del presente Instrumento jurfdico, co forme 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público y su Reglamento. 

te la vigencia del presente 
ontrol en uEL INSITTUTOº 

lo dispuesto por fa Ley de 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Licitació� P6blica 

Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal Quintana Roo 
Electrónica l�temacional 

Jefatura de Servicios Administrativos 
baJo la Cób:t:ura de los 

Tratados úmero 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento LA-050GYR00�197-2022 

11�:;so-

Contrato número BIE;T222401. 090182 

DlllECCIÓN DE PllESTAQ10NES Mil:DICAS 
Ol>Qf'J'IO 011. OPeRACIÓN A,CMINISTllATIVA 

DE;sCCNCEtlTIIAOA. ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Sen/idos de Prcstac;iones Medicas 

Canc,ún, Quintana Roo a 01 de' abril de 2022. 
Memortindum Ref. No.22490012001007CAOA.0225/2022. 

Uc. Dulce Milagro Mercado Sotis 
Trtular de la ,Coordinación de Abastedmlento y Equipamiento 

Asunto: Ac:lmlni;;tracfor de contrat os2022, 

Sirva � pr�ente d<> conformidad con el articulo ,33 81s, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adqu1sicTones Arrend.imientos y Servicios del Sector Público; los artículos 2 fra�ción 11, Art. 3 del .reglamento 
de la LAASSP .y demás relativos, Apartados 4.17 y S.3.1S inciso b). de las polftlcas bases y lineamientos eñ 
materia de aoquisiciones y plestadón de servicios del IMSS y do>má,; relativos, se designa a la Dra. Arra 
Ellmbeth San!ana �riguez, Dlteclora de Hospital General de 2;ona No. 18, Playa del C<>rmen, servidor 
público que fungirá como administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratación 
del l;!ercicio 202i de las partidas pr;...upuestales: que se describen; r.;spacto a la Jefatura de Prestaciones 
Médicas, como respon,sabte de supervisar que se cumplan en ciempo·y forma los compromisos contenidos 
en el{los) cohtrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumpllmlento de los compromisos 
contraídos por los proveedores de bienes o pre�dorcs dé. mtrvfci0$. éñ los contratos: o pedidos 
formalizados, as/ corno, de las acciones a emprender por el Incumplimiento de estos. 

No omito rn"ncionar que los trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumpllmlentc del 
marco legal aplic;able y la normativa Institucional, 

Stn otro particuiar, G1nvfo un cordial. Saludo 

Dr. Gu o g o rieto Torres 
Titular d Jefatura de Senllélos de Prestacfones Médicas 
Área R�uirente 

fj111tl:l)y�G:�tro.t.eal\droRCman c;on9<1ra U� 
1;.tRtiQt�Nl:Jio...,.3rnQo.g.ir,c� �oa,_ 

C:.C.P. ne,qua,Jmi•ntin 2ro.2 
Mfnuti.q-b 

Descrl clón 

mental rne.1ko de labUUJtll1. 

Acepto Ousignaci6n como 
Administr;,dor de contrato 

N
o
m¡;:::..,...,/

> 
• 

�..s�J¿� Rodrigue� 
cargo: Directora de HGZ 18, Playa del C-1rmen 

Correo: ana.santana@imss..g·ob.m.x 
(964)-877•:;3336 
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